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BARRACONES POR PRIMERA VEZ EN
EL CAMPELLO

EL se inauguró hace mas de
siete años, con falta de espacio desde su inicio, puesto que
los alumnos no han podido utilizar nunca la biblioteca como
zona de estudio o de consulta, ya que se utiliza como aula
desde su inauguración, agravandose con los años,
teniendo que utilizar otras dependencias para poder
impartir clases.

Desde el principio, el AMPA y Profesorado exigen
la ampliación del I.E.S. y después de varios años, el
Ayuntamiento cede unos terrenos a la

, y esta en respuesta parlamentaria a las
preguntas de aseguró tener una partida de mas de
6.000.000 ! para dicha ampliación.

Nos encontramos con la sorpresa que este curso
2007/2008, en el , tenemos barracones
por primera vez en El Campello. Esto es grave, ya que
nuestros hijos están dando clases en aulas prefabricadas,
que a pesar de todas las comodidades que dice el
Conseller que reúnen, pues hasta tienen aire
acondicionado, ahora va a ser el el que
no tiene condiciones para impartir clases, ya que durante
los meses de abril, mayor, junio y septiembre, nuestro hijos
se cuecen de calor.
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Consellería de
Educación

Todo esto nos parece un negocio, ya que en la C.V.
existen unos 1.000 barracones repartidos en su territorio,
el 30% crónico y el 70% eventual (por 2 ó 3 años) hasta que
llega la ampliación, y esto supone un coste l de unos
12.000! anuales, aparte del montaje y desmontaje, tipo de
aula, si tiene W.C., pasillo, vestuario, etc, que incrementa
el alquiler.

que esta por la enseñanza pública de calidad,
exigimos al Ayuntamiento que medie ante la

, para que se inviertan los 6.000.000 ! en la
ampliación de este Instituto ya, para que se retiren a la
mayor urgencia posible los barracones, y que nuestros
hijos no pasen toda su vida escolar en los mismos.

E.U.
Consellería

de Educación

LA PARTICIPACION CIUDADANA
apuesta por un Ayuntamiento democrático y

participativo, donde los ciudadanos decidan las
prioridades para su municipio.

La participación ciudadana es el derecho de la
persona a intervenir en el proceso de toma de decisiones a
nivel local.

Constituye una parte inseparable de la sociedad
democrática a la que la
le da carta de naturaleza, declarando que corresponde a
los poderes públicos promover las condiciones para que la
libertad e igualdad del individuo y de los grupos en que se
integran sean reales y efectivas, y además, despejar de
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la
participación de todos los ciudadanos en la vida política,
económica, cultural y social.

Desde exigimos un
: donde tenga cabida los consejos

sectoriales de participación ciudadana, económico y
sociales, donde las necesidades de la población sean la
base de su discusión y aprobación.

, que dice: "En el momento
de su elección, los partidos no reciben la aprobación
detallada de los proyectos que se han comprometido a
desarrollar a lo largo de su mandato, por tanto
periódicamente se debe mantener una comunicación con
su electorado para ir consultando diversos aspectos de la
gestión pública#. .

E.U.

E.U. PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO

Donde la sociedad se sienta comprometida en
su seguimiento y defensa.

Refrendado por todos los representantes
sociales.

Reglamento de participación ciudadana.

Carta de los derechos del ciudadano

Carta Urbana Europea

Constitución Española de 1978

Como siempre y sin SOBERBIA
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SE HA GANADO LA PRIMERA
BATALLA SOBRE LA INSTALACIÓN

DE ANTENAS MÓVILES EN
EL CAMPELLO

Gracias a la denuncia de los vecinos del
, así como la movilización de las

que desde
un principio apoyaron la retirada de las antenas cerca de
colegios y lugares de riesgos.

Esta batalla se ha ganado, pero todavía falta que
nuestro Ayuntamiento apruebe una normativa sobre la
instalación de telefonía móvil en el Municipio.

edificio
Puerta Grande AMPAS,
Gestoras de Asociaciones de Vecinos, y E.U.

EL DEPORTE EN EL CAMPELLO
Se han abierto las plazas para que la gente se

inscriba en las escuelas deportivas, teniendo que hacer
cola de mas de una hora para conseguir número el
segundo o tercer día. y cuando lo has logrado te dicen que
no hay plazas para el deporte que deseas.

Es penoso que el pueblo de no tenga
suficientes infraestructuras para que todo el mundo realice
el deporte que quiera ¿quién tiene acceso a elegir? Seguro
que el equipo de gobierno del PP y sus amiguetes que
han

El Campello

conseguido lo que han querido sin hacer cola.

Ese campo de césped tan bonito que ha costado
un dinero Si es del
pueblo ¿por qué solo lo pueden disfrutar los que juegan en
el F.C. El Campello y otros equipos que entre sus miembros
haya algún "enchufado#? Ya que para el resto de los
ciudadanos es imposible alquilarlo, pues siempre esta
ocupado.

En un periódico salía un reportaje que el
había donado 20.000!

para un coche de rally, porque son un club privado.
Entonces

Porque ellos

¿es privado o de todo el pueblo?.

Ayuntamiento de El Campello

¿porque les dijeron a los chicos del Gimnasio
Koen que no les subvencionaban? . fueron
a un campeonato mundial, representaron el deporte en El
Campello, se trajeron 7 medallas y el susodicho cochecito
todavía tiene que demostrar méritos.

No entendemos los criterios que usan para dar
subvenciones.

PRÓXIMAMENTE REVISIÓN DEL
CATASTRO (I.B.I.)

Según la Ley, cada 10 años hay que revisar el
catastro de inmuebles .

En nuestro municipio hace 20 años que no se
revisa, así que preparémonos, ya que la valoración se hace
en arreglo al mercado inmobiliario, pero nuestros sueldos
no suben en arreglo al mercado.

estamos en contra de esas revisiones de
impuestos que pagamos todos por igual, y no cada
ciudadano en arreglo a sus ingresos. En nuestro programa
municipal ya proponíamos

.

Se notificará por Hacienda a cada ciudadano el
nuevo valor de su vivienda y el Ayuntamiento facilitará a
este Organismo, la antigua oficina de Turismo en la
c/Generalitat a primeros del año 2008, donde podremos
acudir a plantear nuestras reclamaciones.

(I.B.I.)

E.U.

que pague mas quien mas
gana

¿QUE HEMOS HECHO PARA
MERECER ESTO?

Como campellero y fiel pagador de los impuestos
municipales de mi municipio, tendría que sentirme
orgulloso de poner mi granito de arena, al saber que mi
municipio de El Campello ha sido galardonado con el
premio a las playas limpias y sostenibles. Pero el
sentimiento de satisfacción, se convierte en decepción y
rabia, al leer la noticia de que dicha distinción se la han
dado a las playas de Muchavista y Carrer la mar. Mi
sentimiento de decepción y rabia, se basa en como es
posible que la concejalía de playas y turismo, se haya
olvidado del resto del litoral marítimo campellero para tal
galardón. Entonces, me doy un paseo por el resto de
playas, y entiendo el porque de este olvido. Si llega a
presentar estas playas en el estado actual en que se
encuentran, no la dejan entrar en el certamen.

Le recuerdo a la concejala de dicha concejalía, que
venimos solicitando varios años, los servicios mínimos,
como aseos público y mas limpieza en las playas de La
Almadraba, Amerador, Coveta y La Nuza. Viendo como se
viene administrando mi aportación a las arcas municipales,
le insto a dicha concejala que asigne mi parte proporcional,
para que el resto de playas de El Campello, también sean
merecedoras de participar en tal evento.

Después de resumir toda mi rabia y decepción, me
pregunto, como es posible que la concejalia encargada de
llevar el nombre de El Campello a nivel turistico a lo mas
alto, está regida por una Sra o Srta. que le preocupa mas
ponerse el calzado a juego con los modelitos que exhibe
(como Victoria Beckham), que cumplir con su obligación,
que no es otra que mantener todas las playas de El
Campello, repito todas, en perfecto estado de
mantenimiento y conservación.


